
SOLICITUD PARA VINCULAR UN VEHICULO DE TRANSPORTE ESPECIAL DE PASAJEROS

DATOS DEt VEHICULO Y PROPIETARIO

Documento de identidad

,to I o4l

DATOS DE LOS CONDUCTORES AUTORIZADOS

Documento de identidad

Licencia de Conducción

v¡nculer u[ vehlculode transpdte especlal y/o catsa llv¡ane paratrabalar m€dl.hte.onvenlo de colabqaclóny aceptelón de las pollt¡cásde la Cmpañfa:
vlncula¡ el v6hlculo de Ple.ir- de ml prop¡odad s CERCANOS REO TnANSACOONAI, SAS y/o CERCANOS TnAVE! CIUB, par. at.nde. el @ntr.to d€ fianspono de P.sl.rcllrm.do cntro

vehlculode lorma ¡nmedl.t. de CmC¿qNOSy d6l condudd slgn.do.

Aviso legal: Cercanos Red Transacclonal SAS se reserva el d€recho de aceptar o rechazar la pr€sente sollcltud sln comunlcar las razones que la motivaron.

Firma de aceptaclón del Propletarlo y/o conductor admin¡stlador.del vehlculo Firma de Aceptaclon de parte de Cercanos Red Transaccíonal SAS

Bogotá, D.C. a los 22. del mes de Bogotá, D.C, a los _ del mes de de ZO_
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GENERAL MOTORS COLMOTORES S,A. NIT. 860002304.3
Avenicla Boyacá (Calle 56A Sur) No.33-53. Teléfono: (1)7400111

qLre eivehículo relacionado en el presente documento, cumple con los niveles máximos permitidos

en rlateria de emisiones según su aplicación "Gasolina o diesel" teniendo en cuenta lo

establecirlo en la resolución No. 910 de 2008 proÍerida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda

y Desarrollo Territorial de la ñepública de Colombia.
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CLASE: Chasis

}|OOELO:2022
|,{¡ fQfQf¡ 166R09

FECI'IA PRODUCCION: 28.02.2022
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FECHA DE NACIMIENTO
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intensidad de '1O honas anuales. En curnplirni
2674 de 2O1B



Formulario del Regisho único Tributario

2. Concepto Actualización de oficio

4. Número de formulario 14944072442

llliltililil
272489984( Iffi1il

020 )
rffiillililffiilil|lil

l47sl71Oi

1 2. D¡rección secc¡onal

lmpu€stos de Bogotá
14. Buzón electrónico

29. Departamento

D,C.

33, Primer nombre

STIVEN
35. Razón socia¡

36. Nombre comerc¡al

DISTRI NID
_*""_.*--__*-L__
üBtcActÓNe erv.\vtvtI

39, Deparlamento

Bogotá D.C.

41. Dirección principal

CLBC 7BC 20

42.correoelectrón¡co Stiven-d¡az1 .com

44.Teléfo¡o: Z S 2 6 2 s
§LASIFICACIÓN

Act¡v;Cad económica

Actl 
'¡Ci¿d 

stcundarla
48. CóJigo 4!, Fect,a i,tic¡o ¡clivi.lad

.. ., .leqdnsabilidades, Cal¡dades y Atr¡butos
1234

53.códisolo rlu rl I I

't0 11 12 13 14 15 16 17 22 24 25

48 - lmpuesto souré taJventái - fVÁ

52 - Facturador electrónico

lL-l
Obtigrdos aduaneros

1 2 d....-..rr, 5 6 7 B 9 rollrlllttttt
54. Cód¡go

11 15 20

5. Número de tdentit¡cac¡ón Tr¡butaria (N¡T) 6. DV

B 0 7 I 4 7 B 014

24. T¡po de contribuyente

Persona natural o sucesión ilíquida z
25. Tipo de documento

Cédula de Ciudadanía 1 3 2 0 0 2t0 9r1 BLugar de expedición 28. pats

coLoMBtA I 6 g

38. Pals

COLOMBIA 1 6 9
40. Ciudad/Municipio

Bogotá,D.C. O O I

4s.reléfono2 3175 606606

4 7 2 4ll2 O 1 8¡0 511 B

55. Forma 56. T¡po Servicio 1 2 3

s

2023-09 -05/00:06:29
La inFormación 

"rrini"trráá
I":3:::l:: :: *].1"-sis-tro- 

ún¡c.o rr¡butario (RUr), deberá 
"", "ru"iá 

y ,"rrr; en caso de constatarinexact¡tud en alguno de los datos suministrádos le adelantárán tos píoceaimlentos admin¡strat¡vossancionatorios o de suspens¡ón, según e¡ caso.
Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 de¡ Decreto 1625 de 20.16
Firma del solicitante:

Sin perjuicio de las verif¡caciones que la DIAN realice.
Firma autorizada:

984. NOMbTE ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMATICA

985. Cargo

Fecha generación documento pDF: OS-O}-2023 O4:S4t42pM



TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
N¡T No 901.289.681 - 5

coNTRATo DE TRANSpoRTE DE cARGA, MERcANcle y neceuDo DE DtNERo DE FoRMA Fís¡cl,
DATAFONO Y/O MEDIANTE TRANSFERENG¡A BANCARIA.

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGISTIGA S.A.S, en convenio con la unidad de negocio CERCANOS
CARGO identificada con el NIT 901.289.681 - 5 representada legalmente por RICARDO MARTíNEZ, C.C.
19.471.661 de Bogotá con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C quien para de este contrato

.É.*H*"
a\y'. -rR^tsrcR,ússas-

se denominará EL CONTRATANTE, y contratista No.1 Él
e§!q4\er). ) propietario del vehículo de placa No.

No.
Contratista No. 2

¡ndependienteyautónoma 1t""". tir'.* r*,+"*, 
)i" 

li,iiSl'i"
naturares, que actlil 

"f ,il?j"j;
adelante se denominaran EL (LOS) CONTRATISTA (S), suscriben el presente CONTRATO DE
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO, el cual estará regulado por
las normas contenidas en el Código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio de logística,
transporte de mercancía y recaudo de dinero en efectivo.

En consecuencia, para la adecuala ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al
cumplimiento de las siguientes: CLAUSULAS.

PRIMERA: DEFINICIONES. Para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación
tendrán el significado aquí previsto.

1): OPERADOR LOGíSTICO: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto,
tanto de carga liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso CERCANOS CARGO,

2) CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de CERCANOS CARGO, en este
caso,

3) PLATAFORMA TECNOLÓGIGA: Es la herramienta tecnológica de propiedad del cliente ordenante
para asignar y controlar el trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrá
contar o solicitar una plataforma para rastrear el vehículo.

4) BIENES QUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGARÁN Y SE COBRAN: Son los productos, objetos
y artículos que EL CLIENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL CONTMTANTE y
esté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno o
varios destinos urbanos o municipales.

6) COMERCIOS O TIENDAS Y DESTINATARIOS: Son los clientes finales DEL CLIENTE
ORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano de
las ciudades o municipios de Colombia en donde se desarrolle el presente contrato de logística,
transporte y recaudo.

7) COORDINADORES DEL CLIENTE ORDENANTE: Personalque depende exclusivamente de ELLOS
y quien asigna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL
CONTRATANTE.

8) COORDINADORES DEL GONTRATANTE: Personal que depende exclusivamente del
CONTRATANTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas del
GLIENTE ORDENANTE.



TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NIT No 901.289.681 - 5

9) RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO: Elque deberá realizar EL (LOS) CONTRATISTA (S) o sus
colaboradores, a los clientes, tiendas o comercios y que deberá ser depositado o entregado diariamente
en las cuentas DEL CONTRATANTE o al personal autorizado para talfin.

10) MANUAL DE PROCEDIMIENTO. Es el documento anexo # 1, desarrollado por EL CONTRATANTE
y EL CLIENTE ORDENANTE para el buen desarrollo delobjeto delcontrato.

f f) TARIFAS: Anexo No. 2 que hace parte integral del presente contrato para que EL (LOS)
CONTRATISTA (S) presenten sus CUENTAS DE COBRO.

12) AUToRlzAclÓN DE GoNSULTA EN CENTRALES DE RtESGo: Anexo No. 3 que debe ser
firmado, tanto por EL (LOS) CONTRATISTA (S), como del personal que contrate para llevar a cabo el
objeto delcontrato.

SEGUNDA: OBJETO. Es la entrega de mercancía tipo abarrotes o verduras, paquetería, materiales de
construcción, entre otros, que el cliente ordenante disponga, en vehículos de transporte de carga o mixto (earga
y pasajeros), particular o público, certificado para carga de alimentos en el caso que se necesite; el recaudo de
dinero en datafono y/o efectivo, el correspondiente depósito en bancos, corresponsales bancarios o entrega de
este AL CONTRATANTE, así mismo, la devolución de mercancía en perfecto estado en caso de ser devuelta
por los clientes de

TERCERA: MODALIDAD DE SERVICIO. LOGíSTICA, TRANSPORTE DE CARGA Y RECAUDO: SETV|C|O qUC

se prestará dentro de las ciudades o municipios de Colombia, que EL CLIENTE ORDENANTE requiera y que
sea viable y sostenible de prestar, por vehículos que sean diseñados para tal fin, conducidos por personal
capacitado y con licencia de conducción expedida por el Ministerio de Transporte en dado caso se requiera para
talfin. También el servicio de recaudo de dinero en efectivo y/o datafono y depósito del mismo al Contratante a
través de bancos, corresponsales bancarios o los canales autorizados por El Contratante. PARÁGRAFO 1: EL
(LOS) CONTRATISTA (S) o sus colaboradores llegarán en su medio de transporte adecuado a los puntos de
origen programados por EL CLIENTE ORDENANTE y se definirá para c¡da uno, la entrega de las mercancías,
el sector de entrega de los pedidos y el correspondiente recaudo. PARAGRAFO 2: EL (LOS) CONTRATISfA
(S), deberá garantizar de forma directa o por medios de sus colaboradores un mínimo de entregas diarias
conforme a la capacidad de carga de su vehículo, en cuanto a peso, volumen y cantidad de artículos y número
de órdenes asignadas por el Cliente ordenante, siempre buscando la mejor productividad para LAS PARTES
involucradas en el presente contrato. PARAGRAFO 3: Si EL (LOS) CONTRATISTA (S) si a bien considera,
desea disponer de colaboradores como conductor (es) y/o ayudante (s) para llevar a cabo el cumplimiento del
objeto del contrato, deberá velar que esta(s) persona(s) se encuentre cotizando al Sistema de Sequridad
Social. con el riesoo oue conlleva la actividad prestada e informar AL CONTRATANTE.

CUARTA: OBL¡GACIONES DE LAS PARTES:

1) DE EL (LOS) CONTRATISTA (S) a) Poner a disposición DEL CONTRATANTE el vehículo
identificado con placa o un reemplazo en perfectas condiciones y con su debida
documentación al día como el Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito (SOAT), tecno-
mecánicas, pólizas extracontractuales, certificado de transporte de alimentos (anteriormente carnet de
manipulación de alimentos (si aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido e
intensidad horario, Fumigación). junto con su correspondiente personal para la entrega de pedidos del
CLIENTE ORDENANTE en la ciudad de y sus municipios aledaños. b) Entregar
a los clientes, comercios o tiendas del GLIENTE ORDENANTE, la mercancía que se le entregue, en
perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y depositar el dinero correspondiente de la mercancía
recibida y entregada, en las cuentas bancarias o a las personas autorizadas por EL CONTRATANTE,

.t^.'*#**
¡\a/. -rRAils*ftlÉSS¡3-
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al igual que los dineros que sean recibidos por otros medios por parte del CLIENTE ORDENANTE, ya
sea por datáfono, transferencias bancarias o billeteras virtuales (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con su
respectivo soporte que en caso de ser adulterado y/o falsificado puede ser sujeto a las sanciones
previstas en la ley penal. d) Entregar a los Coordinadores autorizados por EL CLIENTE ORDENANTE,
la mercancía objeto de devolución por parte de los clientes, tiendas o comercios. e) Prestar el servicio
de entrega de mercancía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios que
disponga EL CLIENTE ORDENANTE, a sus coordinadores y a los DEL CONTRATANTE. f) Garantizar
que el vehículo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento e
higiene, de manera que proporcione garantía y oportunidad en las entregas. Para tal efecto, el vehículo
y colaboradores deben estar certificados, en manipulación y transporte de alimentos, según el Artículo
1 1 de la Resolución No.267412013 en caso que en la operación se requiera el transporte de alimentos,
por el contrario, las estipulaciones exigidas por las autoridades competentes. g) Cumplir con los horarios
y condiciones de contrato definidos por EL CLIENTE ORDENANTE. h) En caso de varada del vehículo
dispuesto para el cumplimiento del contrato, avisar inmediatamente a los coordinadores tanto DEL
CONTRATANTE como DEL CLIENTE ORDENANTE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga
sus mismas características y capacidad de cargue para que no se afecte la operación. i)_E¡_gESggg
pérdida por parte de EL (LOS) CONTRATISTA (S) v/o sus colaboradores deberán paqar !a
totalidad de la mercancía perdida o averiada oue resulte por su mal maneio o descuido. j) En caso
de pérdida o hurto deberá paqar la totalidad del dinero que hava perdido o Ie havan hurtado en
el desarrollo de la operación. k) Tener al día la afiliación y pago al sistema de seguridad social, tanto
deEL(LoS)coNTRATlSTA(S},comodesuscolaboradores
(LOS) CONTRATISTA(S) será el responsable del paqo de salarios. sequridad v prestaciones
sociales del personal que emplee para la prestación del servicio v que orevio al paqo de
honorarios que causa este contrato deberá adiuntar el paqo de Ia sequridad social de sus
colaboradores. para continuar desarrollando el obieto del contrato. l) Diligenciar eficaz y
oportunamente, la app DEL CLIENTE ORDENANTE y los formatos entregados por EL CONTRATANTE
para el correcto control de la operación. m) Cumplir y hacer cumplir al personal a cargo con las políticas
del Plan Estratégico de Seguridad Vial DEL CONTRATANTE y exigidas por el Gobierno Nacional. n) El
vehículo en dado caso se requiera para el transporte de alimentos requerirá para dar cumplimiento a la
prestación del servicio entre 1 a 6 canastillas, las cuales podrá ser validadas previamente con EL
CONTR.ATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio de la operación, en caso que EL (LOS)
CONTRATISTA (S), utilice las del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de origen a
devolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivos que
EL CLIENTE ORDENANTE o EL CONTRATANTE les entreguen para mantener una óptima prestación
del servicio y posterior a la finalización del contrato cesar la utilización de prendas de vestir que
contengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación delcontrato, se obliga
a devolver los elementos recibidos. q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadas
y con los debidos soportes que se requieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, las
consignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles de datafonos o el
recibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.

2) DEL CONTRATANTE a) Suministrar a EL (LOS) CONTRATISTA(S) información oportuna sobre
horarios, lugar de origen para cargue de la mercancía. b) Coordinar la capacitación a EL (LOS)
CONTRATISTA (S) en todo lo relacionado con el manejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo,
atención de Clientes y resolución de problemas relacionados con el objeto del contrato. c) Facilitar el
registro para la descarga de la App . d) Cancelar oportunamente a EL (LOS)
CONTRAT¡STA(S) las cuentas de cobro presentadas para pago. e) lnformar sobre novedades que
puedan afectar el desarrollo de la operación. f) Velar porque el personal coordinador lo trate con respeto.
g) Capacitar sobre las políticas de Seguridad Vial.
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QUINTA: HoNoRARlos, FAcruRAclÓN Y FORMA DE PAGo. El vator det presente contrato serádeterminable mediante la modalidad de cantidao oe entreg". y air. en servicio efectivo semanal multiplicadapor.la tarifa correspondiente y los costos adicionales qré t',Lyu'"rtorizado EL CoNTRATANTE. La facturaciónserá semana vencida y el pago 15 días después oe rao¡caJá la cuenta de cobro. Los coñes para presentar lacuenta de cobro se harán- cada. domingo y se presentará al síguiente oá háo¡[-a los coordinadores DELCoNTRATANTE, acompañada de.los págoi de iegurioáá róáirio" quien ráctüie. Et .orponente de aportespara la seguridad social se deberá calcuÉr sobre á 307o del valor cóbrado mensualmente, el zo% restante,
::l::'r::::"^? s-?:p: 

S,: 
rslilrlg 

-!1'llr"iluq 
a tener en cuenta qara st oesar,álá oir presente contrato son ta
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estipuladas en ánexo N9 ? v q-ug s_on parte intesral oer m¡smó. üi,ÁiRi?;'üü:"d;ff;]Ü'É'i ü3¿iCONTRATISTA(S), auto¡za-Al CONTRATAÑTE , deseonr¡r t^e rr¡rarac ^ d..^ ^¡.,^ r..-^-

comercios. PA

B3fl?fig,:l,S5:iifl::?1,:1. 1ly_sfitcafol, ¡r_1-oér ióñihÁlsi;'iéi ffi:# ffi;i;j".ilH::lffi,ii
i:tlHlflr^1:§^',Tqi1:::lq::,0"ísMdLV;;;;;;';i;;;r?ü!5;"""iH:i'ü"ü"ffi 5::!Tti
:"J:ffi1T jl"",Tl'ff,' :ixql"Jf*T+'l"lg:t gy",¡Tjr"I1ii-xy]sr".ñüi,iffH:i',iffii:?d;
:::'li: fll"""X":,ih:9ll$I1ll"=ji:' y::, Ét.,'itdi óÑrü'iibii.'iéi:'#;ñ;§¿: it"#lffi
:T,l?'.T?i"fi:"^.:?I??E^li:i.13:t?ii?p*.i piá,*t, iñü,,.pr,,¡1,ü';;ü,,á,"ilií#ffi,,="It;,"0:l,El:
CONTRATANTE o et CLTENTE ORDENANTE.

';, i'-"4ü ;;i;#,: ;",1; ffJ :ffi ,5::,i:aSUntO NO llevará a c¡hrr ninaí¡n aarra¡¡ra a *^-^^i-^t!- ^- --L. .

sEXTA: DURAGIÓN DEL coNTRATo. El término de duración del presente coNTRATo será de tres (3)meses, contados a partir de la fecha de firma en señal de aceptaCiú. ÉÁRÁéMFCj pRlMERo: El término delcontrato podrá ser prorrogado por períodos iguales y sucesivos si ninguna oe us pARTEs manifieite porescrito su intención de terminarlo con por.lo-renosiuince tlsl días hábiles de antelación a la fecha de suvencimiento deltérmino inicialmente pactado o de cualiu¡éra be sus prórrogas sucesivas.

§Épr¡¡vle: CONFIDENcIALIDAD y RESERVA coNTRAcruAL. EL (Los) coNTRAT¡srA (s) garantizaránt) que guardará en todo momento el secreto profesionat quá consisté prrá un ,ryo, entendimiento de estecontrato, como la información, técnica, tecnológica, 
"rprériirr, las marcá., óái"niér, inventos, innovaciones

[5]?f§i$^l,TjjTl?L:+1oXSl.,p^?^li::il:r:.¡9y¡*i q-," .", .,,¡,i¡st,áoo de rorma direcra por EL

ocrAVA: DlsPoslrlvos DE uBlcAclÓN SATELITAL. con et fin de garantizar ta óptima prestación delservicio de la compañía y la información actualizada a los clientes que lo solicitan, EL (Los) coNTRAT¡sTA(s), garantizarán que dispondrá de un servicio de ubicación satelital del vehículó destinado para cumplir el
9bl?19!91-t9l-tI4o' que puede ser consultaoo ouátá J ti;;p; que se encuentren prestando sus servicios ALCONTRATANTE.

NovENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN. Ef contrato terminará por voluntad de cuatquiera de LAS pARTES

;1,":[:",:i".iri]:"Jt:, jsnln:,:"TLl,lTI5?^:Flir-i.l,:!".r"oliF
.Dichatermina@tipodeindemnizacion.tamnilateralencaSode:,1)Seincumplatotal
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o parcialmente cualquiera de las obligaciones del contrato. 2) se encuentre en proceso de disolución yliquidación alguna de LAS PARTES.

PÉql¡ue: MoDlFlcAc¡oNES. Toda modificación al contrato deberá constar por escrito a través de oTRo sldebidamente firmado por LAS PARTES.

PÉ§lyl pnluenn: soluclÓN DE CONFLICTOS. Cuatquier confticto, controversia o diferencia que surja enrelación con alguna o algunas de las cláusulas y que á.riiá-"n desarrollo de este contrato o en su etapa deliquidacíón, podrá ser resuelta, en primera instanóiai án io*, d¡recta por LAS PARTES, cada una de las cualesdesignará para el efecto un representante del nivel administrativo o oe 
"tó 

ránñ, quienes se reunirán paradiscutir, en aneglo directo, la diferencia o conflicto preséntaoo, dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes alrecibo de la comunicación de una parte a la otra, iobre su ácurrenc¡a delconflicto. Las oecis¡one.áooptroa,en desarrollo de esta etapa, cuando exista-ánimo de negoc¡ááion directa, deberán constar en un acuerdo de
ll?T?Tlól-s!scj!o-P9r-!As PARTES, conforme a lo reg-uladoen etcódigo civ¡t én tos artícutos 2469 at24BT.PARAGMFo PRIMERO: De no p.rosp.elar el^arregio áirácto, LAs PARTES someterán et confticto ocontroversia con las Entidades que ól Gobierno colonibiano tenga dispuestas J las organizációnes priraoasdestinadas para tal fin. si no hubiere acuerdo, los árbitros seráñ norbráoos ú.|; cámarade comercio deBogotá mediante sorteo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva dicha Cámara. El Tribunal asíconstituido se sujetará a lo dispuesto en las reglas del centro de Arbitraje oe a cámára de comercio de Bogotá.Los costos delrribunar serán asumidos por riparte venc¡Já. 

-

PÉgltlA SE9UNDA: ¡NTERPRETAGIÓN. EIcoNTRATo será interpretado por LAS pARTEs bajo etprincipio
9".l19Ygn'. fe' pe igual manera deberá tenerse en cuenta para esie fin las normas del código de comercio("1' 99tl v las disposiciones afines y concordantes que r"güÉn el contrato de transporte que establezcan lasAutoridades Nacionales y locales coñ el fin de dar cumprimÉñio en oeb¡da forma al objeto del contrato.

PÉ-,ql.un rencEne: cESlÓN. EL (Los) CONTRATISJA (s): previa autorización DEL 69NTRATANTE podráceder el presente contrato con tres (oá) oias de anticipáó¡ón oe forma toial o párciat a terceros para quecontinúen a cabo el objeto del mismo, con la condición sine q.ua non que tengan las mismas caiioaá"s yespecificaciones de los elementos requeridos para la ejecución d'elcontratb, comóáa personal requerido parasu implementación.

?E9'1,1!¡ c,u+EI+ DlREcclÓN DE Nor¡FlcAcloNES. Para todos tos efectos tegates y contractuates tosdomicilios de LAS PARTES y sus direcciones serán las siguiántes:

1) EL (LOS) CONTRATTSTA (S): Dirección Contratista No.
Email:

Dirección Contratista No. 2:
Email:

2) CONTRATANTE: Dirección comercíal: Boqotá. Calle 71 # 13-2g
Email: info@cercanos.co

Pq+¡ -qUUTA:-AUSENGIA DE vlNculAclóN LABoRAL. se actara expresamente que, entre ELCoNTMTANTE y EL CLIENTE ORDENANTE, no.exiJán¡nóuna relación de cárácter taboratcon EL (LoS)coNTRATlsrA (S), ni tampoco con ninguna de las 
"rprárár 

involucrada, u, ál desarrollo del presentecontrato, en cuanto la actividad llevada a óabo por EL Gcisi ioruinersiÁ1§i',1 preoen reatizarse a cabopor un tercero que cumpla el objeto del mismo en las mismai condiciones que se obliga, para que no afectenlos intereses de LAS PARTES intervinientes; ry' No ex¡itá suúordinación o dependencía de LAS pARTES,

5
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porque§us actividades la realizanen forma autónoma e independiente, con sus olopio; medios y recursos, con3J3ffI5,i3iln,x1}f§iitf#;:kítn*iirkx 

j:"JJ:,:,ffi :nai,¡y;;;ilr'ipasooepÉcltula sexrniglYFslos' cada parte asumirá todos ros impuestos, tasas o.contribuciones a que haya:1"it?:ü:,"."J:ffLff5"3".5t',"3lfi:Íil¿"J *:[",T:lE: v de ra ejecución oe És áctivii"l". 
"q,i

,trü1fr:["ü*:i]i"tr,,üq
DATAcREDiióvrneñ-dünrbñ, ;iái,.il"X: §Finf:d" 

a ceniáá'-É;Hi".so 
", corombia, como:

:l{,:;f,lji${ffiHit"::üE 
j,il::r1ffi :

d*,i'*"^:lüi!i"1',ti,:i11$:iili'#¿"!.j[X?iti¡$i cón-in;iiiéirGiTi"".dr:ng::lih:S:
coNTRATANTE,paragarantizáids-e!uridadoetaptataffi".o1',.personaSoirerentesel

ffi s:Hll-','É'.üü!'?:":¿t,?rili!if 
t,",i-Im:!',,*#,"r,:lr,ffi"T"Jmercancía de contrabanoo ylo'oiros áe]nentos qrárááñliágrb, o át"n¿.';;#i* buenas costumuÁ y en

caso que las autoridades aimom"nlo J" iéri' ui;'rg,i'. 'r:rülYñ 
arverr¡curo'iüil;Ji" para cumprir erobjeto derBJIíiH^.r"^"ilfE::Xffig..TS f/i¿íi,JlSñilE?lllilÜ":1,, o".,áq,üi",tlionsao¡,ioad,bsái áG parte

PARAGRAFo: EL (Los) coNTRATlsrAs deberán velar que la mercancías o erementos que son entregadosy recogidos sean lícitos v que .r.p¡"n i;i;;;;;";=#;:tr" son exigida, poi r* autóridades-lácares yNaCiOnaleS pafa SU tfanSpOfte. ' " rvvq§ roÜ rrurrrlas que SOn eXigidaS pOr

vlcÉs¡ua: CALIDAD. a).EL (Los) coNTRATtqrA (s) se compromete de forma directa y/o pbr medio de suscolaboradores prestar etóo;etó oeiáo-ntrato con attos;;iá;-d;;" de caridad, seguridad y puntuaridad, aspectosfundamentales que constitúyen ,r" órióñoro 
"n 

ái-.Láiái'irlirport", ros cuares-deberán tenerse en cuenta eneldesarrollo de las actividadLs 
"tpáóit¡"r" 

propias detcontraiob) EL (Los) CoNTRATISTA(S) vetarán en todomomento que de forma'directa o por intermedib oe sus cáiáoáiaoores, se den cumptimiento al código Nacionalde Tránsito y Transporte y las ¿.irat iáó1"" 
"on"*aánü.l""tu ramo, para ,árii"n", una operación óptimaDEL GoNTRATANTE, -¡nitigando el mrn¡ñro riesgo en iá-á¡"ór-.ion detacuerdo en pro de tos intereses de LASPARTES firmantes del présent" .oniráio. c¡ Érofenoái;;; ta me¡ora cont¡nü o" nuestros procesos yprocedimientos, basados en la experiencia áe ra'óresia"io-n o" nubstroÁ-seriüor, buscando siempre lasatisfacción de nuestros crientes. -- i- r'¡vv¡ev'!v'¡' ve ,usDrlrs servrc 

: .

ffifi?i,":!üi?!,3,!"?,?:,.'"fl,..*,,J,f,f3""1",',§'?33;,il,,5L,b:?1"??,|JTá:'"Tá
casco de ser necesario v guanteslv oe oiosájuri d.d- éir;;;i,' iry a"t¡nr"áaili v irpubocas), para m*igar erriesgo de contagio a causádelcovío-ig. ol s-e cómpr; 

"i"l'inacer ta oeo¡oa otsinfección interna y eiernadel vehículo al igual dar cumplimiento a iás meo¡oas ;áriñ;;;ue son decretadas por ras autoridades-de ordenNacional y local dentro del tianscurso d l, pandemia.
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VIGÉSIMA TERCERA: LEGISLACóN
régimen legal colombiano.

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
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Y!9e-slIe segVNoe: cLÁusuLA PENAL. En caso de incumptimiento de cuatquiera de tos compromisosacordados por LAS PARTES mediante el presente contrato se causará como sanción uN (i) sMMLV, loscuales serán exigibles de forma judicial y extra¡uoicial de acuerdo a la cláusula décima del presente contrato.

vIGENTE: La legislación vigente aplicable a este contrato será el

Enconstanciadeloanteriorsefirmaelpresentecontrato.Enlaciudadoe B<¡ar¡u¿-- alos( zZ. )díasdel mes de hsFMbDE- del año 2025-.

EL (LOS) CONTRATTSTA (S),

S.«r=no N.",¿\l . ;,;,, ,

CoNTRAT|STA 1 , r,.:íh,ÁJJ
N om bre : 6rs)B^J ü.e¿V, Z/¿i,ft¿tiffi
CC No. QslAq+rO : '';W;;.fi'
o i recci ón : GA§E- 6. $, ]9.-¡fS 1:'

Teléfono: b\}D€o66oó ,

El Contratante,

TRASLADOS Y TOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.
RICARDO MARTíNEZ
Representante Legal
c.c. L9.47L.661

CONTRATISTA 2
Nombre
CC No.
Dirección:
Teléfono:



BOGOTÁ D.C.

REFERENc¡A: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No.001

yo (nosotros) y identificado(s) como
aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad de deudor y codeudor respectivamente, en adelante los ,,otorgantes,,,
por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del código de comercio, autorizo (amos)
expresa, permanente e irrevocablemente a la 

; enadelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento. para diligenciar y llenar los espacios en blanco delpagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: L
El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del pagaré.
ll' El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacioantecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y.números, que será igual al
monto total de las obligaciones exigibles a los otorgantes al momento en que se diligencie el pagaré a favor del Acreedor,
cuantía que es aceptada por los otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los
otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren
de plazo vencido' El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el pagaré en moneda colombiana. lV. El
espacio antecedido con el nÚmero cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en Ia cual sea diligenciado el
Pagaré' V' En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por lasuperintendencia Financiera de colombia. vl' El Acreedor, podrá llenar el pagaré indicado en la referencia e iniciar su
cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del código de comercio, en cualquiera de las siguientes
circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del coNTRATo
DE TRANSPoRTE DE CARGA tlVlANA Y RECAUDo DE DtNERo EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el
desarrollo del coNTRATo DE TRANSPORTE DE cARGA uvrANA y REcAUDo DE DTNERo EN EFEcnvo vr. Et impuesto detimbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, sumonto puede ser cobrado a los otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro delpresente Pagaré' El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamentey prestará mérito ejecutivo
sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los _- días del mes de del 20

DIRECC|oN: Cr4\E g.+ 1gc-Zrl"
TELEFONO: b\»()6(c,9,6.



PAGARE

LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

INTERESES DURANTE EL PLAZO: (

INTERESES DE MORA:

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación :

Declaramos: PRIMERA-oBJETo Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden deTRAstADos Y toctsrlcA TRANSPoRTE s.A.s Nlr 901289681- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y
dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en ra cláusula tercera de este pagaré, la suma
de

* q;";"b* t. rrm d"b,d';reconoceré (mos) intereses 
, equivarentes al(-%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasalegal autorizada' TERCERA'PLAZo: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediantecuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de(s____).

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (__), del mes de , del año(...--) y así sucesivamente en ese mismo día de cada mes, cuARTA
cAtusuLA'ACELERAToRIA: El tenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obrigación o de las cuotasque constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)
deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.qulNTA-lMPUEsro DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y
exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de 

--- 

el día (_) del mes de
del año

OTORGANTES

cc: §doflr\\)(/ .

DIRECCToN: Gql€-€c+?8c- ¿o .

TELEFONO: 3rlb6(,66o6 
"

l'ffrr*r, s\\E\r Dñ*=!



Yo,

FORMATO AUTOR¡ZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:
Autorizo expresa e

irrevocablemente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y
divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportam¡ento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en
cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley L266 de 2008 y demás
normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que
tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARÁGRAFO: La presente autorización se extiende para
que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de
información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de
Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo SARLAFT de CERCANOS

RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACT¡LAR

Ss,Jer¡J N^.il¿.q6qq1f,e 
"

Huella Dactilar Firma y documento del Representante
(indicq derecho)

Ciudad y Fecha: A- t)tr- 2OZ3 "

Quien suministre informoción que no corresponda o lo realidod incurre en el delito de folsedod en
documento privodo. Art. 221 - 222 C.P.C.



*IT_H_
IRASI.ADOS Y LOGISTICA

-s.a.s -
Referencias Familiares

nes

Referencias Laborales:

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION TETEFONO N 9 CELULAR

Gs"¡rrcr:q: l,rx 3t\4q61ó)l

Aprueba: sl_ No_

TRASTADOS Y TOGIST]CA TRANSPORTE SAS

Ntre901'289.581-5
del documento: FORMATO PARA ESTUDIO DE SEGURIDAD

Responsable: SEGURIDAD Pagina: 2 de 2
de Aprobacion de la version: 21 de noviembre de 2020 Version: 2.0

NOMBRE Y APELTIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CELULAR

[],»., {r'^-rtr,=>. l,t¡.ru\,,l ku 9r:xe *¡g-¿O 'óláa17_ltoo.

lúcu,=r^ Co.*tt-c; . E-n""=g+' oorea*9&:¿O bb.qzrñ4tt

Referencias Personale:

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION TETEFONO N 9 CELULAR

\,.trru*-- t'.lro..rtr\pLrA. 4,,^-*-. bBbBBqq\¿

.rooo«tX 6o§ilF> N*o.- bO)44Sot52'

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:
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PRUEBA PRACTICA A CONDUCTONTS

r_¡So¿erunc@

Pone en márcha el motol

en marcha acatando laliñatividad

de revotucioñdEiñiIóI
totiles de acuerdól]lEiG oe frenado

Activa las seña tes I umlñiiáil ailliicálf,Eif,,...1.1...iónOulffi
den tro d e ri cuñiiEEñJiñGñiól

Acata tas seña teidiEáiiiiól
Reduceta@

las señales de transito
roma dec¡sioñes6láñGi
Ut¡l¡za las li toma de curvas.

oesciende técnicamEñláitijiláñdá
Control del volante téin¡camente.
Mantiene las revoiui¡oñEi?entro del
Util¡za el freno de ahogo adEuádamEnG
Dom¡na el uso del eje dE dis velocidades.

Transita de acuerdo a lffia de la vía.
Reduce vetocidad ñr obGiutoieñ]ffi

teniendo en cuentá los

los principios de conv¡veñc¡J.
Demostró hab¡l¡¿aUely aGirezas.

NorA:conel 60%decumplim¡entotienequerealizarcapacitac¡ónentemasenrosquedemuestredebiridad, 
conunTs%odebe ingresar en un plan de mejoramiento y con un goi o más aprueba sin restricciones.

FIRMA DEL EVALUADOR

Página I de 1
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóorco: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

Fecha: » §\ 2cl23 Nombre del Evaluador:

Nombre del evaluado: cedula: gOqqq\@
Licencia de conducción:
Resultado de la prueba:

4.
a.

@
c.

d.

5.

a.

b.

0
d.

6.

a.

6
d.

Categoría: LL" Fecha de Vencimiento: t)./O¡ I ZOL)-

PRUEBA TEÓR¡CA

1.

o
b.

c.

d.

2.

a,

-b.

o
d.

los canales en las llantas sirven para:
Eliminar agua
Tener mejor vida útil
Guardar piedras
Contener aire

Cuál es el elemento que no es obligatorio en el equipo de carreteras.
Extintor
Conos

Cables de inicio
Gato

Cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 2009F o 104eC
Apagamos el motor
No nos preocupamos

La temperatura es correcta
Ninguna de las anteriores

La técnica que deben utilizar los usuarios de la vía en su labor diaria es la de:
Leer la vía

Concentración
Relajación
Comer bien

Las señales reglamentarias, tiene por obJeto:
Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

Las señales preventivas tienen por objeto
Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

Página tdeT



PROCESO DE GESTIÓÑHUMÁNA
PRUEBA TEÓRICA PARA

Los documentos que debe portartodo conductor de un vehículo son:
Cedula y licencia de conducción
Carnet de la EpS

Manejo defensivo y carnet de vacunas
Afiliación a seguridad social

cuál es la Ley por la cuat se expide el código Nacional de Tránsito Terrestre
106 de 2002
769 de 2OO2

2556 de 2001.

173 de 2002

9' De acuerdo al código Nacionat de Tránsito, ta separación que debe existir entre dos vehículos que circulan,uno detrás del otro en un mismo carril a 70 km/h, es de:
O Lo metros
b. 25 metros
c. 20 metros
d. l metro

10. cuando me encuentre en atguna condición adversa como conductor debo:A. Subir el vidrio
($ aeaucir la marcha o detener el vehículo
c. Aumentar la intensidad de la luz
d. Aumentar RpM

11. Para aprovechar mejor ra potencia der motor debemos tener en cuenta:a. La velocidad

A Selección del cambio más seguido

@) Las revoluciones del motor
d. Subir en un cambio pesado

12. Los frenos no responden adecuadamente cuando:
a. Están nuevos
b. Las llantas son radiales

¿1 El vehículo pesa lo reglamentario
(q/ s" frena demasiado

13. La velocidad máxima en carretera es:
a. 70km/h
b. 90 km/h

fl so tm/n
Y os t<m/tr

7.

6
b.

c.

d.

Página 2 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

14. El límite de velocidad para zonas escolares es:
a. 60 km/h
b. 50 km/h
c. 40 km/h

@ so tr/r,,

15. Escriba el significado de cada señal de trans¡to: (Responder como mínimo 5 correctamente)

15. Escriba el significado de cada señal de trans¡to: (Responder como mínimo 5 correctamente)

@
tt 

"r-*o.
f»:rfi

@

Puedo parquear
mi vehículo por 5

minutos r V
Prohibido
adelantar

F

'ñ
Ancho de carril

3.20 metros
F x

Circulación con
luces altas É

v

Permitido girar a

la derecha $

Puedo detener
el vehículo

pero no más

de 5 minutos T

Prohibida la

circulación de
vehículo de

carga

F x Siga adelante

^

No puedo girar a

la izquierda I Puente angosto F X
Precaución

zona
montañosa F Zona escolar F

^
Ampliación

simétrica de la
calzada T Niños en la vía X

Zonas de
derrumbe

F K
Descenso
peligroso

F x

Página 3 de 7
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PRocESo oe cesr¡ó¡l uuruañÁ
PRUEBA reonlcn pÁna

17. Según la señal de transito marque falso o verdadero.
mínimo 7 de las l0 señates de tránsito.

El aspirante deberá responder correctamente como

18. La arrancada en un ascenso se reatiza con ra ayuda der freno estacionarioFO vtil

19' El odómetro del tablero de instrumentos, tiene la función de determinar !a velocidadFlnl v( )

20. La barra estabilizadora hace parte de la dirección delvehículo.F(X v( )

21. los semáforos, son dispositivos de seguridad activa.
F( ) vg)

22. ta función del aceite en el motor es:

;1 Lubricar y llenar ros conductos, mantener ra distancia en ras morécuras.
\Q/ Lubricar, enfriar, limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.c. Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.d. Mantener los metales en perfecto alineamiento.

¿If,
,rmtmt

Ningún sentido
puede adelantar

Línea lÍmite para

adelantar
vehículo

Cebra o zona
peatonal, línea

Página 4 de 7

Puedo
adelantar en

cualquler
sentido

h F

K
Doble sentido y

no puedo
adelantar I

Puedo
adelantar en

cualquier
sentido
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X
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pnoces

cóolco: FGH-02 veRslón: oRtctNAL

23. El tiquete de viaje el pasajero !o debe comprar:
a. Al conductor
b. Alauxiliar

O En la taquitta
d. Al despachador

24' Se realiza una revisión pre-operacional, con el fin de determinar las condiciones de:a. El buen estado del vehículo.
b. Para evitar fallas en el trabajo.
A Para mejorar el servicio.

ft} Todas las anteriores.

25. Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:
a. Cuando el vehículo se acelera.

A, Cuando el vehículo se apaga.

k) Cuando el vehículo se mueve.
d. Cuando el vehículo vibra.

26. Al atender una novedad durante la prestación det servicio se debe actuar:
a. Alejándose de los problemas del pasajero,

A Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.

fti De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.
d. Dependiendo del conflicto.

27. Prestar un serviclo de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:
-a. Critica fuerte del cliente.

G) srtistrcción det usuario.
c. Cumplimiento de la ruta
d. Daños de los equipajes.

!8' Dentro del proceso de la prestación del servicio de transporte intermunicipal, la recepción es en:
@) El terminal de transportes.
b. El paradero.
c. El parqueadero.
d. El taller.

,§. ta especificación SAE l5w - 40 corresponde a:
(, Un aceite para motor multigrado
b. Un aceite para motor monogrado
c. Un aceite para motor ATF
d. Un aceite para motor hidráulico

Página 5 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóotco: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

30. Las vías urbanas se clasifican en:
a. Metro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias.

I Férreas, autop¡stas, carreras principales, privadas y peatones.

U D" uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.
d. Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:

0 Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros
b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demás
c. Conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía
d. Ninguna de las anteriores.

32. Un accidente es:

a, Cuando los demás no respetan el transito

A El resultado de manejar a la defensiva
(g) Hectro inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.
d. Todas las anteriores,

33. Algunas de las causas de los accidentes por factor humano son:
,& Vehículos, vías, señalización
lQ) crnt.ncio, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales
d. Ninguna de las anteriores.

34. las decisiones que tomamos al conducir son producto de:
a. Lo que los demás nos dejan hacer

-4. Lo que imaginamos, lo que queremos

\d ,o que se ve, lo que se oye, lo que se siente
d. Ninguna de las anteriores.

35. la velocidad adecuada es:

-t. La que las señales nos indiquen en cada lugar
(U) fa que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros
Y la que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

Á9. D¡stanc¡a de reacción más distancia de frenado es igual a:

§) Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar
d. Distancia de reacción

Página 6 de 7
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cóolco: FGH-02 vensló¡¡: oRtctNAL

37. Un conductor profesional integrat es el que:

.\ S" comporta como mejor le parezca

(9 Tiene en cuenta el ser, el hacery el saber
c. Conduce de acuerdo a la necesidad
d. No respeta las normas

FIRMA DEL EVALUADOR
NOMBRE:

CEDULA:

FIRMA DEL EVALUADO

NoMBRE:91§§ts§$
CEDULA: Qre:+*lAY

Página 7 de7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA PSICOTECNICA

CODIGO: FGH-04 VERSION: ORIGINAL
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PROCESO DE GESTION HUMANA
CONSENTIMIENTO INFORMADO

CONSENTIMIENTO TNFORMADO

La actividad de la conducción de un vEHlcULo AUToMoroR es catalogado de ALTo RtEsGo, por tal
razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, pOR LO eUE PROCEDEREMOS A REALIZAR
PRUEBAS DE ALcoHoLEMIA Y sUSTANcIAs PSlCoAcTlVAs en beneficio de ta seguridad viat de todos
los actores viales.

"Artículo 2'2't'6,t2,8. control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas se
servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de
sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los
conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,
haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el
costo de los mismos a ros conductores o propietarios de ros vehícuros.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de
las pruebas realizadas a ra superintendencia de puertos y Transporte.

Departamento de seguridad vial TRAstADos y tocfsr¡cA s.A.s - "cERCANOS'

recna2.2 §Lt 2O)B.

NoMBRE ZS$xl, Ln q¿-rl-,,-

COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACION DE ESTA PRUEBA

i Ha ingerido licor en los últimos 15 minutos? S¡ No X,
Ha fumado en los últimos 15 minutos? S¡

Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? Si
4. Tiene algún objeto dentro de la boca (dulces, chicles, palillos, 

"a.)T5. Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? Si No x
6. Ha eructado en los últimos 15 minutos? Si __ trlo Á

se ha informadoal conductordeforma precisa yclara:1. La naturaleza yobjetode la prueba 2. EItipo de prueba disponible' 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias
que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. El trámite administrativo que debe sufrirseposterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.

1.

2.

3. -L-
No-&-

--No 
X

8\.
cc, _ polqll\fo.


